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Acta de Sesión Ordinaria 
Consejo Consultivo Regional del Medio Ambiente 

Región de Los Ríos 
 

SESIÓN Nº 5/ 14 de noviembre de 2018 
 
 
1. Hora:  16:45 horas  
 Lugar de reunión: sala de reuniones Seremi del Medio Ambiente 
 
2. Nómina consejeros/as asistentes a la reunión: 
 
ESTAMENTO 

REPRESENTADO 

NOMBRE CARGO/INSTITUCIÓN Asistencia  

Científicos 

 

 

Sr. Ignacio Rodriguez Jorquera Centro de Humedales de la Universidad Austral 

de Chile. 

si 

Sra. Stella Januario da Silva Departamento de Ciencias Biológicas y 

Químicas de la Universidad San Sebastián Sede 

Valdivia. 

no 

Organización No 

Gubernamental  

Srta. Carolina Carrillo Bravo Agrupación Parque Urbano y Deportivo 

Catrico. 

si 

Srta. Alejandra Solis 

Montecinos. 

Agrupación Los Ríos Permacultura. no 

Trabajadores 

 

Sra. Yertty Peña Perez ANEF Región de Los Ríos. si 

Empresariado 

 

Sr. Jorge Salazar Ruiz Cámara de Comercio e Industrias de Valdivia 

AG. 

si 

Sr. Francisco Isla Cortés Sociedad Agrícola y Ganadera de la Región de 

Los Ríos SAVAL FG. 

si 

 Ministerio 

 

Sr. Daniel del Campo Akesson Seremi del Medio Ambiente de Los Ríos si 

Secretaria técnica  Srta. Marta Ormazábal 

Apablaza 

 si 

 
 
3. Excusas recibidas por inasistencia: 
 
 
4. Preside la presidenta del Consejo, la Srta. Carolina Carrillo 

 
5. Tabla 
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a) Responsable y redacción de Actas de Consejo Consultivo 
b) Análisis y opinión del Consejo Consultivo sobre Anteproyecto NSCA Cuenca del Río Valdivia 
c) Anteproyecto del Decreto Supremo que establece las metas de recolección y valorización 

y otras obligaciones asociadas de neumáticos 
d) Presentación de carta de remitida por la Cooperativa de Reciclaje Valdivianos Sin Basura, 

dirigida al CCRMA 
 

 
6. Reseña de lo  tratado y acuerdos  
 

Responsable y redacción de Actas de Consejo Consultivo:  
se plantea por parte de  la secretaria técnica del Consejo Consultivo, la necesidad de llegar a 
un acuerdo respecto del formato de las actas, dado que durante los últimos cuatro años, el 
acta se ha desarrollado enunciando los temas, entregando una breve descripción del 
desarrollo de la sesión y enfatizando en los acuerdos y compromisos, la cual era revisada 
complementada por la secretaria del consejo y  el presidente del consejo anterior, Mauricio 
Soto. 
 
Ignacio Rodriguez considera positivas las actas narrativas, ya que identifican el detalla y las 
opiniones, esa forma permite suscribir el acta, ya que el contexto es importante. Se refiere a 
que debido a otras responsabilidades no puede comprometerse completamente con la tarea 
de redactar el acta. 
 
Daniel Del Campo propone que todos contribuyamos en la elaboración del acta. Que esta sea 
entregada en digital a los consejeros, bajo el formato que se tiene hasta, y con los recogidos 
por Marta en reunión, y enviarla a todos los consejeros para que incorporen sus aportes.  
 
Acuerdo:  
Se apoya la moción y se acuerda que este borrador de acta se enviará una semana antes de la 
sesión, y se esperarán los aportes hasta un día antes de la siguiente sesión del Consejo 
Consultivo. 
 
  
Análisis y opinión del Consejo Consultivo sobre Anteproyecto NSCA Cuenca del Río Valdivia:  
 
La presidenta del Consejo, Carolina Carrillo expone que es importante tratar el tema de las 
observaciones sobre el Anteproyecto de las NSCA de la cuenca del Río valdivia, y los plazos que 
debemos cumplir para enviarlas al Ministerio. Plantea que es necesario definir una 
metodología para dar la opinión.  
 
Se otorga la palabra a los consejeros: 
 
Francisco Isla plantea que es importante tener toda la información respecto del proceso, por 
ejemplo los resultados de la Consulta Indígena y posteriormente agruparnos en distintos 
temas, pero con toda la información disponible. 
 
Jorge Salazar, señala que esta de acuerdo con que se defina una metodología, la que pudiera 
estar agrupada según entidades: empresarios, investigadores, trabajadores, ONGs. Reitera 
solicitud de documento de respuestas a la Consulta Pública y pide que esta información se 
solicite. 
 
Yerti…: plantea que para ella es importante la consulta indígena. Y opina que es más valido 
generar observaciones teniendo los aportes de la Consulta Pública e indígena.  Le parece muy 
bien trabajar en grupos. 
 
Ignacio: señala que quiere saber cuándo se contara con el contenido de todas las preguntas y 
respuestas. Acoge la metodología propuesta. También expone que es necesario visualizar el 
proceso, y considera que sería ideal dar una opinión clara de lo que consideran bien y lo que 
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no. También propone que debemos tomar una decisión propia, y que cada uno opine en los 
aspectos que puede conocer en mejor detalle. 
 
Daniel Del Campo señala que lo primero que quiere aclarar es el proceso formal de 
elaboración de normas, y expone que primero se genera el anteproyecto  y este es consultado 
a distintos grupos, a través de las consultas públicas,  a los consejos consultivos y otras 
instancias. En este caso el Consejo Consultivo debe referirse al Anteproyecto y no a las 
opiniones formuladas por otras entidades, y posteriormente el ministerio da respuesta a las 
distintas instancias que han participado. Por lo tanto, la información a consultar es el 
anteproyecto, ya que el mandato es opinan sobre el anteproyecto. Le parece bien generar 
opinión por grupos. Por último explica que si bien es relevante el proceso de Consulta Pública 
y de Consulta indígena, el CCRMA no debe opinar sobre estos y sus resultados.  
 
Jorge reitera que es importante contar con esas respuestas del ministerio a la C.P., por 
ejemplo es importante conocer el tema de los beneficios y costos de la Norma. Expone que su 
opinión es que l consejo cuente con toda la información. 
 
Yerti: señala que le interesa la información de la consulta pública porque no quiere que se le 
escapen cosas, le interesa los insumos de este proceso, porque así puede abordarlos y  
estudiarlos. Da a conocer que este tema lo conversó con otro colega. Las respuestas de la  
consulta Indígena y de la Consulta Publica nos ayudarán al análisis adecuado, y si no cuenta 
con estos no se sentirá capacitada para hacerlo. 
 
Daniel advierte que es posible que el ministerio pudiera determinar continuar adelanto con el 
proceso y sus correspondientes etapas, por lo que pide que este planteamiento se explicite. 
 
Jorge manifiesta que si el ministerio no quiere tener nuestra opinión, no sería positivo. Dice 
que tenemos que definir una metodología y para eso se solicita insumos. 
 
Daniel Del campo señala que metodológicamente este planteamiento no está reglamentado, 
en específico que “este consejo ha decidido esperar esta información”. Por lo que reitera la 
necesidad de dejar en acta todo lo realizado a la fecha. 
 
Carolina Carrillo propone darnos plazos, ver la forma en que el ministerio evalúe el cómo 
hacer que estos procesos sean más participativos, y redactar dando cuenta de una línea a 
seguir y con el ánimo de explicar… 
 
Daniel Del campo indica que en cuanto a plazos, este tendría que ser posterior a la Consulta 
indígena, probablemente posterior a abril. 
 
Carolina propone redactar una carta que documente lo realizado en torno al anteproyecto a la 
fecha, el contexto local y lo que se requiere y necesita. 
 
Jorge insiste en que debe expresarse que no se ha entregado lo solicitado. 
 
Marta plantea que si se han realizado las gestiones, pero aún no se ha finalizado el documento 
de las respuestas a la consulta pública. 
 
Ignacio plantea que en lo personal, identifica que hay una presión social sobre esta temática, 
por lo cual es necesario tomarse el tiempo necesario ya que tiene relación con la complejidad 
del tema. También señala que esta opinión que surja del CCRMA es pública y hay que ver la 
forma de comunicarlo.  
 
Daniel complementa que efectivamente este es un procedimiento de carácter público. 
 
Yerti coincide en que es público, y plantea que es válido decir públicamente que estamos 
trabajando en la elaboración de la opinión. 
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Carolina en este sentido señala que será necesario asesorarnos para evaluar cómo vamos a 
comunicar lo que estamos haciendo y la opinión.  
 
Daniel sugiere que se fije una próxima sesión para que podamos construir el borrador del 
documento de lo observado a la fecha. 
 
Acuerdos: elaborar carta dirigida al subsecretario, la cual debe ser firmada por todos los 
integrantes del Consejo Consultivo, esta carta debe contener un resumen de todo lo realizado 
por el consejo en torno al Anteproyecto NSCA de la cuenca del Río valdivia, solicitando un 
tiempo para generar la opinión, en específico que finalice un mes posterior al cierre del 
proceso de Consulta indígena. 
El plazo para enviar propuesta de carta por parte de Carolina Carrillo es el 23 de noviembre, y 
para realizar las observaciones el 29 de noviembre, con la finalidad de poder enviarla al 
subsecretario el 30 de noviembre. 
 

Anteproyecto del Decreto Supremo que establece las metas de recolección y valorización y otras 
obligaciones asociadas de neumáticos 
 
Daniel del Campo entrega algunos antecedentes sobre el Anteproyecto del DECRETO SUPREMO 
QUE ESTABLECE METAS DE RECOLECCIÓN Y VALORIZACIÓN Y OBLIGACIONES ASOCIADAS DE 
NEUMÁTICOS. Señala que en el marco de la ley 20.920, ley marco de gestión de residuos, la 
responsabilidad extendida del productor y fomento al reciclaje se elaboró el anteproyecto del 
primer decreto supremo sobre la Responsabilidad Extendida del Productor (REP). El principal 
instrumento de la ley es la REP, un instrumento económico de gestión de residuos que obliga a los 
productores (fabricantes e importadores) de ciertos productos, llamados prioritarios, a organizar y 
financiar la gestión de los residuos derivados de sus productos.  
 
Se proponen seis productos prioritarios: 
1) Aceites lubricantes,  
2) Aparatos eléctricos y electrónicos 
3) Baterías  
4) Pilas 
5) Envases y embalajes 
6)  Neumáticos 
 
Se definieron estos productos porque son de consumo masivo, de volumen significativo, la 
mayoría (cuatro de ellos) son residuos peligrosos y son factibles de valorizar. 
 
Los productores deben cumplir las metas a través de un sistema de gestión, y lo puede hacer en 
forma colectiva o individual.  
 
La obligación aplica tanto a los neumáticos que forman parte integrante de un vehículo o 
maquinaria de cualquier tipo como a los neumáticos de reposición. No aplica a neumáticos de 
bicicletas, sillas de ruedas y similares ni a neumáticos macizos.  
 
Acuerdo: se propone cumplir con los plazos de consulta pública, y elaborar opinión a más tardar el 
16 de noviembre y enviar carta con consensos el día lunes 19 de noviembre. 
 
 
Presentación de carta de remitida por la Cooperativa de Reciclaje Valdivianos Sin Basura, 
dirigida al CCRMA 
 
Carolina Carrillo presenta carta que fue enviada al CCRMA para su análisis y respuesta. Hace 
lectura de la carta y solicita pronunciarse y hacer las gestiones para dar respuesta a esta consulta. 
 
La carta señala que Cooperativa de Reciclaje Valdivianos Sin Basura, solicita debatir y pronunciarse 
sobre la situación, avances y beneficios del proyecto “Centro de Valorización de Materiales 
Reciclables Los Ríos” a fin de esclarecer el futuro del proyecto  
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Daniel informa que este Centro tuvo evaluación ambiental… Que el presupuesto inicial fue de 500 
millones y hoy se requieren 50 millones más. Se cuestiona el modelo de gestión  
Hay aprensiones en cuanto a cómo va a funcionar. 
 
Acuerdo: derivar la pregunta a Asociación de Municipios  
 

Varios:  
Siguiente sesión del jueves 20 de diciembre a las 16:30 horas en la seremi. 

 
Siendo las 18:30 horas se da por concluida la sesión. 

 
 
 
 
Srta. Carolina Carrillo Bravo 
Organización No Gubernamental 
Presidenta 
 
 
 
 
 
Sr. Ignacio Rodriguez Jorquera 
Científicos 
Secretario 
 
 
 
 
Sra. Yertty Peña Perez 
Trabajadores  
 
 
 
 
Sra. Stella Januario da Silva 
Científicos 
 
 
 
 
Sr. Jorge Salazar Ruiz 
Empresariado 
 
 
 
Sr. Francisco Isla Cortés 
Empresariado 
 
 
 
Sr. Daniel del Campo Akesson 
Ministerio del Medio Ambiente  
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